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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 178

ÚNICO. Se modifica la fracción XXIV y se adiciona una fracción XXV recorriéndose
en su orden la subsecuente del artículo 33 de la Ley para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. a la XXIII. …

XXIV. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad mobiliario, materiales y
ayudas técnicas que apoyen su rendimiento académico, de manera obligatoria,
tiene que gestionar y facilitar equipos a los planteles y centros educativos
con libros en braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes certificados
de lengua de señas mexicana o especialistas en sistema braille, equipos
computarizados con tecnología para personas con discapacidad visual y todos
aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una
educación con calidad, incluyendo el material necesario en la lengua indígena
de la región;

XXV. Desarrollar bajo el principio de inclusión, programas de capacitación, asesoría
y apoyo a los maestros que atiendan alumnos con discapacidad, de los pueblos
originarios y con aptitudes sobresalientes, que tengan por objeto brindar una
educación inclusiva y libre de discriminación, en términos de lo dispuesto
por la Ley; y,

XXVI. …
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TRANSITORIOS

Artículo Primero. Remítase el presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación
respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a los
noventa días de su publicación, mientras tanto el Gobierno del
Estado, asignará los recursos necesarios, para cumplir lo estipulado
en el mismo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis
días del mes de julio de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.- PRIMER
SECRETARIA, DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.-
SEGUNDA SECRETARIA, DIP. ERÉNDIRA ISAURO
HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO, DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados)

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de
agosto del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


